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^oUtín O ©fieml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a-xte o^o3.a,l

PRESIDENCIA DEŒŒ^E MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en sil importante salud.

{Qaeeta del 3 de Julio de 1803.)

OISMCENTRAl.
MISISTEMO BE GRACIA T JllSTlCIA.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El excesivo número 
de licencias en tiempos no leja
nos solicitadas por funcionarios 
de Ias carreteras judicial y fiscal, 
prórrogas de término posesorio, 
traslaciones voluntarias y permu
tas que también contribuían á 
que aquéllos permaneciesen ale
jados del servicio, causaron en 
la marcha regular y ordenada de 
los Tribunales de j usticia tal, per
turbación, que para acudir á su 
remedio hubo necesidad de dic
tar reglas tan acertadas como las 
contenidas en el Real decreto de 
24 de Septiembre do 1889 y Rea
les órdenes de 16 de Marzo de 
1891 y 26 de Abril de 1890. 

Posteriormente, y sin duda pa
ra atender con más rapidez á la 
l^uena administración de justi
cia, se ha prescindido en deter- 
•úinados casos del cumplimiento 
4ô todos los trámites que aquella 
legislación prescribe; precedente 

que, poco á poco generalizado, 
constituye hoy una situación 
anormal en la Administración de 
justicia con menoscabo del pres
tigio de la misma Magistratura. 
Por eso se hace preciso, no sólo 
mantener con firmeza y sin con
templaciones las reglas concretas 
de las citadas disposiciones lega
les, sino prevenir con otras me
didas el abuso que se viene no
tando. -

En materia do traslaciones 
tampoco se opone nada para que 
deje de cumplirse la doctrina le
gal establecida. Publicado el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 
1902, que establece el ascenso 
por rigurosa antigüedad, fáciles 
á los funcionarios de la Adminis
tración de justicia orientarse de 
las poblaciones donde las vacan
tes han de resultar para que pue
dan solicitarías con la debida an
telación.

Acontece,sinembargo,con bas
tante frecuencia el hecho de pre
sentarse simultáneamente solici
tudes de traslado de dos ó más 
interesados que pretenden servir 
enunamismapoblación.Para que 
en las gestiones particulares de
saparezcan luchas siempre dignas 
do censura por lo incompatibles 
que son con la elevada misión de 
los funcionarios de la Administra
ción de justicia,conviene adoptar 
un criterio que se avenga coa el 
espíritu en que hubo de inspirar- 
se el citado Real decreto de 22 de 
Diciembre, y ninguno mejor ni 
más en armonía con la justicia. 

que otorgar la preferencia, cuan
do esos casos se den, al funciona
rio que cuente más años de ser
vicio en la carrera.

Tales son las razones que ha 
tenido el Ministro que suscribe 
para someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 22 de Junio de 1903. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Dato.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se cumplirán 

con todo rigor las prescripciones 
del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889 en las traslacio
nes y permutas do los funciona
rios á qué se refiere dicha dispo
sición, y además se tendrá en 
cuenta, si así lo aconsejasen el 
buen orden y régimen de los Tri
bunales, la antigüedad de servi
cios en la carrera, cuando dos ó 
más solicitaren por traslado la 
vacante producida en el orden 
judicial.

Se observarán igualmente los 
preceptos contenidos en el men
cionado Real decreto en lo refe
rente á prórrogas de término po
sesorio.

Art. 2.“ No se dará entrada 
en el Registro general del Mi
nisterio á instancia alguna sus
crita por funcionarios do las ca
rreras judicial y fiscal que no 

venga informada debidamenta 
por conducto del superior jerár
quico respectivo. Quedan excep
tuadas de esta formalidad las 
instancias elevadas por los que 
se hallen en situación de electos 
del primer cargo que en la carre
ra obtuvieren, ó, á su vez proce
dan del escalafón de cesantes ó 
excedentes, tanto da Ultramar 
como de la Península.

Art. 3.” Los Presidentes de 
las Audiencias territoriales no 
cursarán al Ministerio de Gracia y 
Justicia instancia alguna en so
litud de licencia de Real orden ó 
prórroga de la misma si aquélla 
no les fuese presentada porel inte
resado cinco días antes de termi
nar la que por cualquier motivo 
legal se hallen disfrutando. Al 
emitír el informe tendrán muy 
en cuenta, además de las necesi
dades y conveniencias del servi
cio, las licencias que el interesa
do hubiese gozado durante el 
año.

Los Fiscales.de las Audiencias 
se atendrán álas mismas prescrip
ciones respecto de las licencias 
que soliciten sus subordinados.

Art. 4.® Los funcionarios del 
orden judicial ó fiscal que dejasen 
transcurrir el plazo legal posesorio 
ó prórroga del mismo, y aquellos 
otros que se ausentasen sin licen
cia, ó al terminar la que disfruta
sen no se hallen al frente de su 
respectivo destino, serán conside
rados como renunciantes del mis
mo, conforme á las disposiciones 
vigentes, salvo los casos de fuer-
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za mayor ó imposibilidad física, 
dobidamente justificados.

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eduardo Dato.

[Gaceta del 23 de Junio de 1903./

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por el Decano del 
Colegio de Procuradores de esta 
Corte, en nombre y representa
ción de su Junta directiva, en so
licitud de que se aclare el precep
to 4;° de la Real orden de 13 de 
Octubre de 1899 sobre la forma 
en que los Aspirantes al cargo 
da Procurador han do acreditar 
el tiempo de práctica exigido por 
el núm. 5.® del reglamento de 
exámenes de 16 de Noviembre 
de 1871:

Resultando que en muchos ca
sos los Aspirantes presentan cer
tificaciones de esta práctica con 
fecha anterior á dicha Real orden:

Considerando que por este me
dio se elude el requisito de la 
inscripción en el Registro creado 
en virtud de lo dispuesto en el 
núm. l.° de la misma, y se da 
lugar á que los documentos de 
que se trata no revistan las ga
rantías necesarias de veracidad 
que aconsejaron esta medida:

Considerando que su observan
cia ha modificado la condición do 
dichos Aspirantes por la inscrip
ción en el Registro del Colegio de 
Procuradores, y que, por tanto, 
los antecedentes que en él consten 
deben ser los únicos fehacientes 
para llenar esta condición legal;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha te
nido .á bien disponer:

l ." En el plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente 
al do la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta Madrid^ po
drán inscribirse en el Registro 
do Aspirantes á Procuradores to
dos los que tuvieren terminada 
la práctica á quo se refiere el 
núm. 6.“ del artículo 5.“ del re
glamento de 16 de Noviembre 
de 1871, al diotarse la Real orden 
de 13 de Octubre de 1899.

2 ." Transcurrido dicho plazo, 
no se inscribirán prácticas termi
nadas con anterioridad á la men
cionada Real orden, y en las ins
cripciones posteriores no se com
putará más tiempo que desde la 
fecha de éstas en el Registro del 
Colegio respectivo, sea cualquie
ra la que hayan tenido en los 
despachos de los Procuradores.

3 .° En lo sucesivo, las certifi
caciones de práctica sólo podrán 
expedirse por los Secretarios de 
los Colegios de Procuradores, 
visadas por el Decano, siendo las 
únicas que deban surtir efectos 
legales.

4 .° Quedan subsistentes las 
disposiciones de la Real orden de 
13 Octubre de 1899 en lo que no 
se opongan á las contenidas en 
la presento.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, el del De
cano del Colegio de Procuradores 
de esa capital y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Ju
nio de 1903,—E. Dato.—Sr. Pre
sidente delà Audiencia territo
rial de.....

(Gaceta del 25 de Junio de 1903.)

——. .1. I..O.I.II.II 1—

. . . . . . . . DE AGRICDLTURA, INDDSTRIA,  
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REGLAMENTO 
PARA LA EJECUCION DE LA 

LEY DE PROPIEDADJNDÜSTRIAL
(Conclusion).

' TÍTULO VI
I>e la oa?gaTtizaoion dei Ro- 

gistro de la Rvopledad 
indus tibial.

Art. 76. El Registro de la 
Propiedad industrial constituye 
en el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras pú
blicas una dependencia especial, 
regida, bajo las órdenes de la Su
perioridad, por un funcionario 
del Ministerio que tenga la cate
goría de Jefe de Administración 
civil, y cuyos deberes y atribu
ciones serán:

a) Todas las quetaxativamen- 
te determina el art. 21 del regla
mento vigente para el régimen 
interior del Ministerio.

ó) Autorizar con su V.° B.° 
cuantas documentos deban ser 
extendidos y librados por la Se
cretaría del Registro.

c) Comunicarse directamente 
para todos los asuntos del servi
cio con los Gobiernos civiles, con 
la Oficina internacial de la Union 
para la protección de la propiedad 
industrial, establecida en Berna, 
y con todas las Corporaciones ó 
entidades que en Es{ afia ó en el 
extranjero se ocupan de la propie
dad industrial.

d) Emitir dictámenes sobre 
cuestiones referentes á la misma, 
si para ello fuese requerido por 
los Tribunales.

e) Redactar anualmente una 

Memoria, en la que señale y es
pecifique las deficiencias y dudas 
que se hayan encontrado en la 
aplicación de la ley y de esto 
reglamento.

f} Proponer, pasadosdiezaños 
á contar desde la publicación de 
la ley, al Ministro, para que éste, 
si las estima convenientes, las 
someta á la deliberación de las 
Cortes, las reformas que deban 
efectuarse en ellas.

Art. 76. El Registro de la 
Propiedad industrial comprende 
las siguientes Secciones ó servi
cios:

o) La Secretaría, á cuyo car
go estará el desempeño de las 
funciones que por la ley se le 
encomiendan; la formación de 
una estadística de la propiedad 
industrial y de la Memoria á que 
se refiere el art. 117 de la ley, la 
Organización del Registro espe
cial de mandatarios ó represen
tantes creado por este reglamen
to; la remisión del original al 
Botetin de la Propiedad intelec
tual e industrial; la expedición 
de las certificaciones que se soli
citen de los documentos que exis
tan en el Archivo y de los asien
to del Registro, y cuantas funcio
nes le encomiende la Superio
ridad.

La Secretaría será desempeñada 
por el funcionario que el Minis
tro designe; su categoría será la 
de Jefe de Negociado ú Oficial 
primero de Administración civil, 
quien tendrá á sus órdenes el 
personal subalterno que se juz
gue necesario. El Archivo se 
considerará como anejo de la Se
cretaría.

ó) La Sección de Patentes de 
invención y de introducción ten
drá á su cargo: todo lo concer
niente á ese ramo de la propie
dad industrial; el despacho y tra
mitación de los expedientes con 
arreglo á las prescripciones de la 
ley y del reglamento; los libros 
registros do entrada, y tramita
ción de cuotas anuales y de toma 
de razón de las patentes expedi
das; la preparación del original 
que referente á este ramo ha de 
remitirse por la Secretaría al 
Boletin oficial, y además cuan
tos trabajos do su esfera le éneo-, 
miendo el Jefe del Registro.

Esta Sección estará desempe
ñada por los fucionarios que el 
Ministro designe, y auxiliada por 
el personal subalterno que se 
estime necesario. Los funcionarios 

1 encargados do proponer la reso- 
! lución en los expedientes que 

tramiten habrán de tener catego
ría de Oficialas de Administración. 
En ningún caso se podrá enco
mendar los libros registros á 
empleados que no pertenezcan 
á la plantilla del Ministerio.

c) La Sección de marcas, di
bujos y modelos tendrá á su car
go la tramitación y propuesta do 
resolución en los expedientes 
que á las mismas se refieran, 
con sujeción á lo dispuesto en la 
ley y en el reglamento; los al
bums-registres de marcas, dibu
jos y modelos; los libros registros 
de entrada y tramitación y los 
de cuotas quinquenales; la redac
ción del original que, referente 
á estas materias, haya do remitír- 
se por la Secretaría al Boletín, y 
cuantos más trabajos do su esfe
ra le encomiende el Jefe del Re
gistro. Esta Sección estará de
sempeñada por los funcionarios 
que el Ministerio designare, de
biendo tener la categoría de Ofi
ciales de Administración, y sien
do auxiliados por el personal su
balterno que se considere preciso.

¿f) La Sección de nombres co
merciales y de recompensas in
dustriales, que tendrá, con rela
ción á este ramo de la propiedad 
industrial, análogas funciones 
que las otras Secciones con rela
ción á los suyos, y será desempe
ñada por un Oficial de Adminis
tración civil, con el personal 
auxiliar que se requiera.

e) El Registro de transferen
cias de propiedad industrial ten
drá á su cargo el examen de las 
transferencias y su registro, y es
tará desempeñado por un funcio
nario que sea Letrado, debiendo 
tener categoría de Oficial de Ad
ministración civil.

El Jefe del Registro de la Pro
piedad industrial, á propuesta del 
funcionario Letrado á quien se 
encargue del examen do las 
transferencias, concederá, sus
penderá ó denegará la inscrip
ción de éstas con areglo á los da
tos del Registro y á los documen
tos presentados. Asimismo pon
drá al pie de Ia escritura presen
tada la correspondiente diligen
cia de registro, para devolvería á 
los interesados cuando éstos, ade
más del documento notarial, pre
senten copia del mismo en papel 
sellado de una peseta, que queda
rá unida al expediente después 
de comprobada su identidad.

Contra la resolución denegato
ria podrán los interesados recu
rrir en alzada ante el Ministro 
en el término de quince días.
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Art. 77. Todas estas Seccio
nes se atendrán á Ias disposicio
nes de la ley y del reglamento 
en el desempeño de sus funcio
nes, y todos los empleados que 
las sirvan quedan sujetos á la 
responsabilidad que determina el 
reglamento para el régimen in 
torior del Ministerio por las 
faltas ó negligencia en el mismo 
señaladas, cuando se refieran á 
sus propias funciones.

Art. 78. Las inscripciones en 
los albums registros de marcas, 
dibujos, modelos y nombres co
merciales se ajustarán al modelo 
que se acompaña á este reglamen
to, á fin de hacer constar, junto 
al grabado inscrito en el álbum, 
el nombro del concesionario, la 
fecha del registro, el número del 
expediente los productos que dis
tingue ó á que se aplica, y el nú
mero de orden que en dicho ál
bum corresponde á la marca en 
cada Sección del mismo, dejando 
un espacio suficiente para anotar 
las transferencias que se hicie
ren, y las vicisitudes que sufrie
re el registro de que se trate.

Art. 79. Los libros registros 
que debe llevar cada una de las 
Secciones, lo mismo que los 
registros albums á que se refie
re el articulo anterior, estarán 
eucuadernados, foliados y sella
dos. En el primor folio, el Se
cretario del Registro extenderá 
una diligencia, haciendo constar 
el número de folios que el libro 
tiene y la fecha en que comien
zan en él las inscripciones, y en 
01 último folio, otra diligencia, 
haciendo constar la fecha de 
clausura y el número total de 
marcas, dibujos, modelos ó nom
bres inscritos, según de que se 
trate. En los libros registros no 
se harán tachaduras ni enmien
das, salvándose por notas margi
nales los errores que se hubieren 
cometido al poner los asientos.

Art. 80. En todos los expe
dientes de la propiedad industrial 
se conservará una minuta de los 
titulos y certificados: títulos ex
pedidos, con su numeración co
rrespondiente. .

Art. 81. Durante las horas de 
oficina del Ministerio, el público 
podrá examinar y copiar, previa 
oota-peticion por escrito, tanto 
^os documentos y objetos que for- 
jnen parte de los expedientes, 
ñicluyendo las minutas de que 
^mta el artículo anterior, como 
^os albums, registros, índices, 
Catálogos, libros y publicaciones 
fine se custodien en el Archivo.

Se exceptúan sólo los extractos 
de los expedientes formados por 
el Registro. La nota-petición se 
reintegrará con un timbre mó
vil de 10 céntimos, y se presen
tará directamente al Jefe del Re
gistro de la Propiedad industrial.

Art, 82. Los interesados po
drán sacar las copias de por sí, y pe
dir, si lo desean, que las autorice 
el Secretario, después de confron
tadas con los originales respecti
vos, ó solicitar que sé le expidan 
copias, certificadas hechas por el 
mismo Registro. En el primer 
caso, abonarán sólo un derecho 
de pesetas 5 por cada autorización, 
que soliciten, cualquiera que sea 
la extension del documento y 
el número de hojas de dibujos 
ó diseños que lleve anexas; y 
en el segundo, pesetas 5 por cada 
pliego escrito de la copia certifi
cada, exclusion, hecha de los di
bujos ó diseños que deberán pre
sentar siempre los particulares, 
hasta que otra cosa se disponga. 
Las copias se extenderán en pa
pel libre; pero en ambos casos 

‘deberán pedidas los interesados 
mediante instancia presentada 
en el Registro general del Minis
erio y extendida en el papel se
llado correspondiente.

Art. 83. Entre tanto el Re
gistro no haya montado un ser
vicio.especial para ello, el públi
co podrá llevar por su cuenta, 
cuando así le convenga, una 
prensa para sacar al ferroprusiato 
las copias de los dibujos, planos 
ó diseños, y el Jefe del Registro 
señalará un sitio conveniente de 
la azotea del iMínisterio para que 
se ejecute el trabajo, tomando 
las medidas oportunas para que 
ese sercivio se presto sin menos
cabo ni deterioro de los origi
nales.

Art. 84. Todo documento que 
emane del Registro, sea como 
original ó como copia, deberá lle
var consignado en su cabeza el 
número dei expediento á que 
corresponda.

DISPOSICION PINAL

Art. 85. En lo sucesivo no 
se podrán modificar las prácticas 
administrativas que so estén si
guiendo sin dar previo aviso en 
el Bo¿eii72, y fijar un plazo de 
quince dias para que comience á 
regir la innovación.

Madrid 12 de Junio de 1903. 
—’Aprobado por 8. M.—Javier 
Gotisaie^s de Cas¿ejo7i y Blio,

{Gracefa del 14 de Junio de 1903).

iinaa m
Núm. 1.469.

DipHtaniospraTiaüial lis Valladíliá.

Extracto de las sesiones celebra
das por la Diputación provin
cial en el primer período semes
tral de 1903, que se publica á 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 64 de la Ley provincial.

RENOVACION DE LA DIPUTACION PROVINCIAL-
Sesión del 28 de Abril.

Presidencia del 3r, Goberna
dor.—Reunidos los señores Dipu
tados electos por el Distrito de la 
Plaza de esta Capital D. Mariano 
F. Cubas, D. Juan García Gil y 
D. Antonio Jalón, y por el de 
Nava del Rey y Tordesillas Jon 
Francisco Rico Moya, D. Enrique 
Alonso y D. Antonio Vicente 
Sánchez, y por el de Medina del 
Campo y Olmedo D. Mariano Can
talapiedra Lorenzo y D. Atanasio 
Bachiller y los señores Diputados 
del anterior bienio por el de la 
Audiencia de esta Capital y iMota 
del Marqués, D. Pascual Pinilla, 
D. Miguel Marcos, D. Benito de 
la Cuesta y D. Gregorio García 
Garrote, por el de Peñafiel y Va
loria Don Fidel Recio y D. Pedro 
Vitoria, y por el de Medina de 
Rioseco y Villalón D. Mariano 
Mateo y D. Francisco Ortega;

Se dió lectura del Real decreto 
de 12 de Abril de 1901, de la con
vocatoria y artículos de la ley 
provincial, así como los nombres 
de los señores Diputados electos 
que habían presentado sus actas.

Por el Sr. Gobernador se anun
ció que con arreglo al artículo 46 
de la ley, se iba á constituir in~ 
térinamente la Diputación, ocu
pando la Presidencia el Diputado 
de más edad y haciendo de Secre
tarios los Jos más jóvenes y con
viniendo todos los reunidosque el 
Diputado de más edad lo era don 
Fidel Recio del Castillo y los más 
jóvenes D. Benito de la Cuesta y 
D. Enrique Alonso, el Sr. Gober
nador les invitó á ocupar sus 
puestos dirigiendo un saludo á la 
Corporación y ofreciéndose ofi
cialmente para cuanto sea preci
so en bien de la Aiministracion, 
esperando que en breve quede 
constituida la Diputación.

Se retiró el Sr. Gobernador y 
ocupó la presidencia de edad el 
Sr. Recio, que propuso con arre- 
glo á la ley el nombramiento dej 

las Comisiones auxiliar y perma
nente do actas, que quedaron 
constituidas en la forma siguien
te: para la primera D. Atanasio 
Bachiller, t). Francisco Rico y 
D. Mariano Fernandez Cubas, y 
para la segunda D. Juan García 
Gil, D Miguel Marcos Lorenzo, 
D. Pedro Vitoria, 1). Mariano 
Cantalapiedra y D. Enrique Alon
so. Reunida la auxiliar dictami
nó sobre las actas de los de la 
permanente que consideraron le
ves, proponiendo su aprobación, 
cuyo dictamen se acordó quedara 
veinticuatro horas sobre la mesa, 
y convenido que las sesiones se 
celebren á las cuatro de la tarde, 
se levantó la sesión hacióndose 
constar que habían excusado su 
asistencia los señores Diputados 
del bienio anterior D. Manuel 
Francos, D. Heliodoro Represa, 
D. Francisco Cuevas y los electos 
D. Rafael Ortiz, D. José Gutié
rrez, D. César Medina y D. Emi
lio Cruzado.

Sesión del 29 de Abril

Presidencia Sr. Recio.—Apro
bación del acta de la anterior; por 
unanimidad se aprobó el dicta
men de la Comisión auxiliar de 
actas, que quedó veinticuatro ho
ras sobre la mesa, quedando pose
sionados de sus cargos lós electos 
D. Juan García Gil, D. Enrique 
Alonso y D. Mariano Cantala
piedra.

Inmediatamente por el señor 
Presidente so propuso la suspen
sion de la sesión por quince mi
nutos para que diera dictámen 
la Comisión permanente de actas 
y así se acordó.

Reanudada se dió lectura del 
dictámen por el que se proponía 
la aprobación de las actas de los 
electos por los Distritos de la 
Plaza de esta Capital, y por los 
de Nava del Rey y Tordesillas y 
Medina y Olmedo, en los que 
aparecían proclamados D. Maria
no Fernandez Cubas, D. Rafael 
Ortiz Gutiérrez, D. Antonio Ja
lón, D. Antonio V. Sánchez, don_ 
Francisco Rico, D. Atanasio Ba
chiller, D, José Gutiérrez y Don 
César Medina Bocos, por enten
der que aunque contenían pro
testas éstas eran de tal naturale
za que no afectaban al resultado 
en la elección, y respecto de la 
de D. Emilio Cruzado Garcia, Di
putado electo y proclamado por 
la Junta general de escrutinio 
de Nava del Rey y Tordesillas, 
la mayoría de la Comisión la 
considera grave por razón de la
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protesta que se consigna en el 
acta de dicha Junta y Notarial 
que se acompaña, extendida en 
Villavieja, votando en contra los 
señores Cantalapiedra y Alonso, 
por entender que los hechos que 
se consignan en el acta Notarial 
no son á su juicio suficientes para 
consideraría grave sino leve y 
que debe acordarse su aprobación.

Se acordó quedara veinticuatro 
horas sobre la mesa.

Y so levantó la sesión, seña
lando para el siguiente la discu
sión del dictamen y la constitu
ción definitiva de le Diputación.

Sesión del 30 de Abril.

Presidencia de edad del señor 
Recio.—Aprobación del acta an
terior. Inmediatamente se puso á 
discusión el dictamen de la Co
misión permanente de actas que 
quedó sobre la mesa, y no ha
biendo ningún Sr. Diputado que 
impugnara las] comprendidas en 
el primer grupo ó sea las consi
deradas leves por la Comisión, 
por unanimidad se aprobaron las 
correspondientes á los señores don 
Mariano Fernandez Cubas, don 
Rafael Ortiz y D. Antonio Jalón, 
electos por el Distrito de la Plaza 
de la Capital y las de los señores 
D. Atanasio Bachiller, D. José 
Gutierrez y D. César de Medina 
Bocos, electos por el de Medina 
del Campo y Olmedo, y las de don 
Antonio V. Sánchez y D. Fran
cisco Rico, electos por el de Nava 
del Rey y Tordesillas. Puesto á 
discusión el dictamen en lo refe- 
renteáD Emilio Cruzado electo 
por la Nava del Rey y Tordesillas, 
el Sr. Alonso propone que se de
clare leve el acta de este señor.

El Sr. Cubas pide la palabra 
para una cuestión de orden y 
fundado en el art. 50 de la Ley 
provincial, propone no haber lu
gar á discutir el dictamen en la 
parte referente al acta del señor 
Cruzado, hasta tanto que la 
Diputación esté definitivamente, 
constituida.

La Presidencia hace observar 
que no se discute el acta sino el 
dictamen; el Sr. Alonso, insiste 
en que la Diputación debe discu
tir el dictamen porque así 'como 
se ha ocupado de él aprobando las 
actas de carácter leves, debe hacer
lo en su integridad, aprobando ó 
rechazando el emitido en el acta 
del Sr. Cruzado que se califica de 
grave.

Rectifican dichos señores y la 
Presidencia en vista de la diferen
cia de criterio, somete el asunto

á votación y pedida la nominal, 
indica que los que digan sí, están 
conformes con lo expuesto por el 
Sr. Alonso, y los que dijeran no, 
con el Sr, Cubas.

Tomaron parte 18 señores Di
putados y se acordó que la Dipu
tación constituida debe discutir 
el dictamen que comprende el 
segudo grupo, y por tanto el acta 
á que se hace referencia, por 12 
votos contra 6 en esta forma; se
ñores que estuvieron conformes 
cón lo expuesto por el Sr. Alonso: 
Ortega, Cuevas, Jalón, Alonso, 
Cantalapiedra y Gutierrez; estu
vieron conformes con lo propues
to por el Sr. Fernandez Cubas: 
Rico, Pinilla, Bachiller, Sánchez, 
Vitoria, García Garrote, García 
Gil, Ortiz, Represa, Fernandez 
Cubas, Marcos Lorenzo y Sr., Pre
sidente.

Se anunció que iba á consti
tuirse la Diputación provincial, 
procediendo al nombramiento de 
cargos; y suspendida la sesión por 
15 minutos para que los señores 
Diputados se pusieran de acuer
do,se reanuda transcurridoséstos, 
procediéndose á la elección de 
Presidente, y en votación secreta 
tomando parte 18 Diputados, re
sultó elegido por 14 votos contra 
4 papeletas en blanco D, Fidel 
Recio del Castillo.

En la misma forma se eligió 
Vicepresidente de la Diputación 
á D. Francisco Ortega, por 12 
votos, resultando 6 papeletas en 
blanco; y Secretarios D. Gregorio 
García Garrote y D. Heliodoro 
Represa, por 11 votos y 5 papele
tas en blanco, y posesionándose 
inmediatamente de sus cargos.

El Sr. Presidente dió las gra
cias á los señores Diputados por 
el honor que acaba de recibir, ha- 
cíéndolo en igual forma el señor 
Vicepresidente, ofreciendo ambos 
continuar la obra emprendida 
por sus dignos antecesores.

Seguidamente se dió lectura 
del acta de la sesión celebrada en 
20 de Octubre de 1902, y quedó 
aprobada.

Se procedió al nombramiento 
de los señores Diputados que han 
de formar parte de la Junta pro
vincial del Censo electoral y en 
votación secreta resultaron elegi
dos D. Rafael Ortiz, D. Pascual 
Pinilla, D. Atanasio Bachiller y 
Gregorio García Garrote.

Para los cuatro turnos de la 
Comisión provincial, resultaron 
elegidjos: para el primer turno, los 
señores Fernandez Cubas, Anto- 
tonio V, Sánchez y Mariano Can

talapiedra. Para el segundo don 
Rafael Ortiz, D. Atanasio Bachi
ller y D. Francisco, Rico.. Para el 
tercer turno D. Antonio Jalón, 
D. Enrique Alonso y D. José Gu
tierrez. Para el cuarto turno don 
Juan García Gil y D. César de 
Medina Bocos.

Se procedió á la elección de 
Vicepresidente de la Comisión 
provincial y tomando parte 17 
Diputados resultó elegido D. Pe
dro Vitoria, por trece votos y cua
tro papeletas en blanco, dando las 
gracias por la honrosa distinción 
que de su personalidad hicieran, 
protestó de que procuraría inspi
rarse en aceptar la gestion de su 
antecesor continuando sus inicia
tivas y proponiendo las que con
siderara beneficiosas á los intere
ses provinciales. Y aeordándose á 
propuesta del Sr. Marcos Lorenzo 
poner en conocimiento del .señor 
Gobernador la constitución de la 
Diputación, se levantó la sesión 
de este día.

(Se continuará.)

Núm. 975.

Cuenta justificada de jorna
les invertidos en las obras de re
paración que se ejecutan por ad
ministración en el Hospital pro
vincial, según acuerdo de la Co
misión de 22 de Enero de este año. i

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de veinte del 
actual, de conformidad con el 

5 Sr. Comisario de Guerra de esta

Semana que empezó el 30 de 
îîŒarzo y terminó el 4 de Abril.

Pesetas.

D. Manuel de Castro, 6 
días á 2 pesetas. . 12 

» Julio Valle, 6 id. á 
2id 12 

» Félix Mancha, 6 id. á 
2id. ..... 12 

» Juan Cuesta, 6 id. á 
2-id ,12 

» Cipriano Diez, 6 id. á 
F75id. .... 10‘50 

» Simon Alonso, 6 id. á 
2id 12 

» Mauro Rodríguez,6id. 
á2id 12

» Fructuoso Hernández, 
6 id. á 2 id. . . . 12 

» Feliciano Vázquez, 6 
id. ál‘75 id. id. . 10*50 

» Santos Fernandez, 6 
idáF75id.. . . 10*50 

» Santiago Serrano, 6 
j id. á 2 id. ... 12 
j » Daniel Velez, 4 id. á 
1 2id 8

Pesetas.

Diferencia á 1‘75 pesetas 
por cada día. . . 9

D. Tomás Galan, 6 días á 
.2 pesetas. ... 12

Importe total. . . 156‘50

Asciende la presente cuenta de 
jornales á la cantidad de ciento 
cincuenta y seis pesetas cincuen
ta céntimos.

Valladolid 4 de Abril de 1903. 
—P. A. El Arquitecto provincial, 
Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión 
del 6 de Abril de 1903.—3e 
aprobó esta cuenta y que pase 
al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín Oficial.—El 
Vicepresidente accidental, Carlos 
Alvare2.—El Secretario, Juan 
Martines Cabezas,

NúM. 1.564.

Don Juan Martines Cabe^as^ 
Abogado del Jlustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración, Secretario de la 
Lívema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes en todo el corriente mes 
de Junio los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 27 
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ... » 84 
Id. de paja de 6 id. . » 22 
Litro de aceite. . . 1 08 
Quintal métrico de 

leña  2 42 
Id. decarbon vegetal 9 60

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.” B.*’ del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á vein
tiuno de Junio de mil novecien
tos tres.—J, Martines Caberas. 
—V." B.“ El Vicepresidente, 
Pedro Vitoria.—Conforme: El 
Comisario de guerra, Cayetano 
Termens.

Imprenta del Hospicio provincial.
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